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Breve reseña de la Institución Objetivos de la institución

Nuestra escuela lleva el nombre de Gobernador Antonio 
Ceballos en homenaje al gobernador de la Provincia de 
Córdoba, entre los años 1928 y 1930.
José Antonio Ceballos nació el martes, 6 de enero de 1880 en 
San Antonio de Litín, Córdoba, Argentina.
Médico que ejerció el cargo de Gobernador de la provincia de 
Córdoba (1928-1930).
El 17 de Mayo de 1928 fue electo como Vicegobernador de la 
provincia de Córdoba en representación de la Unión Cívica 
Radical.
Su breve pero recordado gobierno se destacó por la creación 
de varias escuelas, el paso al ámbito provincial de los tranvías 
cordobeses y un importante número de horas públicas.
Falleció a los 76 años de edad el martes, 21 de febrero de 
1956 en Córdoba, Argentina.

-Promover un trabajo conjunto entre comunidad y escuela, con la 
finalidad de lograr una formación integral de las y los estudiantes, a 
partir del acuerdo y cumplimiento de las normas de convivencia 
escolar.
-Facilitar que cada niño/a, a partir de una actividad escolar diaria 
agradable y comprometida, desarrolle capacidades, habilidades y 
competencias, que favorezcan sus posibili-dades de inserción y 
desempeño en la sociedad actual.
-Asumir cada uno de los actores institucionales prácticas de 
cuidado del ambiente que nos unen responsablemente dentro de la 
comunidad educativa a la cual pertenecemos.
-Promover sentimientos patrióticos, como ser socio histórico y 
cultural favoreciendo la identidad nacional.
-Propiciar un ambiente escolar democrático, que posibilite vivenciar 
el respeto por los derechos humanos y el ejercicio de una 
ciudadanía plena.
-Formar una comunidad de estudiantes con valores como el 
respeto, la responsabilidad, la justicia, la solidaridad y la ética



PROYECTOS ESPECÍFICOS

PROYECTO ENCUENTROS MARAVILLOSOS PARA 
IMAGINAR Y COMPARTIR

OBJETIVOS

PROYECTO INTEGRADOR MÚSICA- ARTES VISUALES 
“PALABRAS DE MI TIERRA”

- Acercar a los estudiantes de forma lúdica y exploratoria a la infinidad de 
códigos y formas de comunicación.
- Desarrollar la sensibilidad que hace posible la experiencia artística.
- Expresar vivencias, emociones y sentimientos a través del arte.
- Fortalecer la construcción de la propia identidad desde la comprensión, 
valoración, respeto y disfrute de las manifestaciones artísticas.
- Explorar y disfrutar de los diferentes lenguajes artísticos en igualdad de 
condiciones.

• Refuncionalizar e impulsar que la biblioteca y las actividades que se 
planifiquen en ella se conviertan en eje dinamizador de la escuela, que 
permita trabajar temas literarios, transversales o de interés general, en este 
proyecto concretamente la biblioteca inclusiva.
• Conseguir que la biblioteca sea lugar de conocimiento, de consulta y 
préstamo de recursos bibliográficos; así como lugar de encuentro, de 
intercambio y de apoyo al proceso de enseñanza y aprendizaje de los 
estudiantes, y eje dinamizador de la escuela en el que se implique a todos los 
sectores de la Comunidad Educativa.
• Informar a toda la Comunidad Educativa (alumnos, profesores y familias) 
de todo lo relacionado con la Biblioteca. Hacer extensiva esta información 
cuando se considere interesante al entorno social. 
• Utilizar las TICs para promover y difundir la lectura de textos literarios por 
medio de difusión de vídeos en los que los y las estudiantes recomienden 
lecturas a los demás.
• Fomentar la participación de las familias a través de actividades 
planificadas para los alumnos y para las propias familias. Consolidación del 
proyecto “Leer es genial” con las familias. 
• Realizar actividades de animación a la lectura tales como  “Mateadas  
Literarias”, convocando a las familias, y a la comunidad educativa.

OBJETIVOS

OBJETIVOSOBJETIVOS



PROYECTO ESI: ¿DE QUÉ HABLAMOS CUANDO HABLAMOS DE ESI?

• Procurar la igualdad de trato y oportunidades para hombres y mujeres.
• Reconocer cambios y continuidades en el cuerpo humano. 
• Expresar sentimientos, necesidades, emociones, problemas a través del diálogo.
• Promover hábitos de alimentación e higiene.
• Que el niño logre descubrir sus emociones, tratando de expresar sus 

sentimientos. 
• Generar en los estudiantes espacios de reflexión para la toma de decisiones 

responsables y críticas del cuidado del propio cuerpo, las relaciones 
interpersonales y la sexualidad.  

• Desarrollar competencias para la verbalización de sentimientos, necesidades, 
emociones, problemas y la resolución de conflictos  a través del diálogo.

• Promover valores y actitudes relacionados con la solidaridad, el amor, el 
respeto a la intimidad propia y ajena. 

• Propiciar la reflexión de los estudiantes sobre actitudes y acciones que inciden 
de manera favorable y no favorable en la interacción con sus pares.

• Promover y fortalecer el buen trato entre los estudiantes de tercer ciclo. 
• Propiciar aprendizajes basados en el respeto.
• Promover aprendizajes de competencias relacionadas con la prevención de la 

vulneración de derechos.

OBJETIVOS

• Taller con padres, familias.
• Trabajo con  cuentos. Dramatización.
• Buzón de sentimientos.
• Charla con un especialista por interés de los estudiantes.
• Cómo nos tratamos en la escuela (páginas 19 a 21 del 
documento)
• Los cuidados que necesitamos (Hábitos saludables)
• Buenos tratos y malos tratos (páginas 26 a 29 del documento)
• Observación y reflexión sobre graffitis y escrituras de las puertas 
de los baños de los estudiantes de la escuela.
• Producción de afiches en base a las reflexiones.
• Elaboración de frases que a los estudiantes les gustaría leer en 
las paredes o distintos espacios de la escuela.
• Actividad grupal con cartas: comparto emociones.
• Memotest de imágenes.
• Preparación y realización de la Jornada para la Familia.

ACTIVIDADES POSIBLES




